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                  OFICIO No. 1.376 

 

Señores: 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. 

 

 

PROCESO   :     VERBAL RCE 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ         C.C. 14.999.965 
CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ MURILLO C.C.1.144.127.316 

JOHN EDWIN GUTIÉRREZ MURILLO     C.C. 16.933.118 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ MURILLO  C.C. 94.532.304   

MARÍA YOLANDA MURILLO            C.C. 31.296.679 

DEMANDADO:  MILTON ALBERTO MOSQUERA PADILLA  C.C.1.130.592.278 

NELLY HURTADO VIVEROS            C.C. 25.435.680 

HDI SEGUROS S.A.                 NIT.860.004.875-6 

RADICACIÓN:  760013103011-2023-00093-00 

 

Me permito comunicarles que mediante auto No. 1.544 de octubre 30 de 

2023, proferido dentro del proceso de la referencia, se dispuso: 

“2.- Tener como suficiente la caución prestada, por ello se ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por auto del 

14 de abril de 2023, consistente en inscripción de la demanda en el 

establecimiento de comercio denominado HDI SEGUROS S.A, identificado 

con la matricula mercantil No. 00583138 de propiedad de la demandada 

HDI SEGUROS S.A. Notifíquese, El Juez (fdo), Nelson Osorio Guamanga”. 

 

En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad, dejando sin 

efecto alguno, la orden de embargo comunicada a su entidad, según 

oficio  No.1.225 del 27 de septiembre de 2023. 

 

Atentamente,  

 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria 
 

 

MMIP/2023-00093-00 
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